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SUBVENCION EN MATERIA DE JUVENTUD A ASOCIACIONES JUVENILES, FEDERACIONES DE 
ASOCIACIONES O SECCIONES JUVENILES DE OTRAS ASOCIACIONES O ENTIDADES
ASOCIACIONES O FEDERACIONES DE ASOCIACIONES PRESTADORAS DE SERVICIOS A LA 
JUVENTUD.    AÑO:

NOMBRE ASOCIACIÓN:    
Marcar lo que proceda:  

 Asociación Juvenil o Sección Juvenil
 Asociación Prestadora de Servicios a La Juventud. 

NOMBRE PROYECTO: 

1. CRITERIOS ESPECIFICOS

1.1.Utilidad social o 
beneficio para la población 
joven         ( Hasta 15 puntos)

Se valora que las actividades 
propuestas cubran las necesidades y 
solucionen los problemas recogidos 
en el Plan Estratégico de Juventud.  
Las actividades propuestas han de 
tener la finalidad de cubrir las 
necesidades  y problemas reflejados 
en forma de programas  y que vienen 
desarrollados en la base segunda de 
las bases específicas.  

1.2. Actividades propuestas. 
(Hasta 10 puntos) 

Se valora que se haga una descripción 
detallada de las actividades a desarrollar, 
donde se explique por cada una la 
descripción detallada de la actividad a 
realizar y se explique dónde, cuándo, 
cómo y con quién se ha planificado 
desarrollar la actividad.  
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CRITERIOS ESPECIFICOS: (Hasta 100 puntos) 

beneficio para la población 
joven         ( Hasta 15 puntos)

Se valora que las actividades 
n las necesidades y 

problemas recogidos 
en el Plan Estratégico de Juventud.  
Las actividades propuestas han de 
tener la finalidad de cubrir las 
necesidades  y problemas reflejados 
en forma de programas  y que vienen 
desarrollados en la base segunda de 

Marcar la finalidad o finalidades que se persiguen con las actividades:

 Celebración de encuentros juveniles. 
 Promoción de iniciativas artísticas creativas de las personas 

jóvenes.  
 Realización de actividades al aire libre, donde se promocione el 

contacto con la naturaleza y el respeto y conocimiento del 
medioambiente. 

 Promoción de actividades de ocio y tiempo libre con 
participación activa de grupos informales. 

 Promoción de actividades de educación para la salud. 
 Promoción de actividades de educación afectivo sexual. 
 Promoción de actividades de educación emocional. 
 Promoción de actividades de formación que promuevan la 

empleabilidad de las personas jóvenes. 
 Promoción de la difusión de la información juvenil. 
 Promoción del asociacionismo.

propuestas. 

ue se haga una descripción 
detallada de las actividades a desarrollar, 
donde se explique por cada una la 

detallada de la actividad a 
dónde, cuándo, 

e ha planificado 

 Actividad 1: 

 Actividad 2: Finalidad: 
Descripción Actividad:  

Donde: 
Cuándo: 
Cómo: 
Con quién 

Finalidad: 
Descripción Actividad:  

Donde: 
Cuándo: 
Cómo: 
Con quién 
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Marcar la finalidad o finalidades que se persiguen con las actividades:

Promoción de iniciativas artísticas creativas de las personas 

Realización de actividades al aire libre, donde se promocione el 
acto con la naturaleza y el respeto y conocimiento del 

Promoción de actividades de ocio y tiempo libre con 

Promoción de actividades de educación para la salud. 
afectivo sexual. 

Promoción de actividades de educación emocional. 
Promoción de actividades de formación que promuevan la 

Promoción de la difusión de la información juvenil. 
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 Actividad 3: 

 Actividad 4: 

 Actividad 5: 

 Actividad 6: 

1.3. Número de 
beneficiarios jóvenes 
directos. (Hasta 10 puntos) 

Se valora que el número de personas 
jóvenes (con edades comprendidas entre 
los 12 y los 30 años) que participan 
activamente en las actividades y no son 
meramente espectadores o con un rol 
pasivo.  

Número de personas jóvenes beneficiarias directas:  

1.4.Alcance geográfico de la 
actividad (hasta 8 puntos) 

Se valora que se favorezca la 
participación  en las actividades de 
jóvenes de más de un municipio.  

Las personas jóvenes participantes en la actividades pertenecen a los 
siguientes municipios: 

Finalidad: 
Descripción Actividad:  

1.- 
2.- 
3.- 
4.-

Donde: 
Cuándo: 
Cómo: 
Con quién 

Finalidad: 
Descripción Actividad:  

Finalidad: 
Descripción Actividad:  

Donde: 
Cuándo: 
Cómo: 
Con quién 

Donde: 
Cuándo: 
Cómo: 
Con quién 

Finalidad: 
Descripción Actividad:  

Donde: 
Cuándo: 
Cómo: 
Con quién 
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1.5. Participación directa y 
activa de los usuarios 
jóvenes en la propuesta y 
programación de 
actividades.  (10 puntos) 

Se valora que las actividades partan y 
sean propuestas por las personas jóvenes 
del entorno (jóvenes no pertenecientes a 
la propia asociación) recabadas de forma 
estructurada y con un procedimiento de 
recogida de información. Solamente se 
valorará este apartado si se cumple con el 
criterio tal y como se expresa en este 
ítem. En caso contrario no se obtendrá 
puntuación alguna.  

Número de personas jóvenes no pertenecientes a la propia asociación  
que han participado en la propuesta y programación de actividades: 

Procedimiento utilizado en la recogida de la información: 

Principales resultados obtenidos en la recogida de la información:  

Cómo han participado las personas jóvenes en la programación de las 
actividades:  

1.6.Continuidad en el 
tiempo de las acciones 
(Hasta 10 puntos) 

Se valora que los proyectos presentados 
tengan una repercusión social por 
proponer una programación continuada 
en el tiempo de las actuaciones, en lugar 
de acciones o eventos puntuales.  

Número de días en total de duración de las actividades: 

1.7. Colaboración directa de 
otras asociaciones y 
colectivos juveniles en la 
organización y ejecución del 
proyecto.  (Hasta 15 puntos)

Se valora el establecimiento de 
colaboraciones y sinergias con otras 
asociaciones y colectivos juveniles, 
favoreciendo el intercambio y la 
colaboración.  

Nombre de la asociación o colectivo:  

Tipo de colaboración que realiza:  

Nombre de la asociación o colectivo:  

Tipo de colaboración que realiza:  

Nombre de la asociación o colectivo:  

Tipo de colaboración que realiza:  
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1.8.Adecuación del 
presupuesto a la actividad 
que se promueve (6 puntos) 

Se valora que el coste económico de las 
actividades se ajuste a los precios del 
mercado, evitando el sobrecoste de las 
propuestas. Sólo se puntuará si se cumple 
con este criterio, en caso contrario no se 
obtendrá puntuación alguna.  

 Relación de gastos desglosada de equipamiento, materiales y 
suministros no inventariables:             

 Relación de gastos desglosada de personal relativos al 
funcionamiento del proyecto:    

 Relación de gastos  desglosada de impartición u organización de 
talleres, cursos, seminarios y jornadas:     

 Relación de gastos desglosada de desplazamiento y alojamiento 
relacionados con el proyecto:        

 Otro tipo de gastos desglosados que  tengan relación clara con el 
proyecto:        

1.- Gasto:          Coste:             € 
2.- Gasto:          Coste:  € 
3.- Gasto:          Coste:  € 
4.- Gasto:          Coste:  € 
5.- Gasto:           Coste:   € 
6.- Gasto:          Coste:  € 

Nombre de la asociación o colectivo:  

Tipo de colaboración que realiza:  

Nombre de la asociación o colectivo:  

Tipo de colaboración que realiza:  

1.- Gasto:          Coste:             € 
2.- Gasto:          Coste:  € 
3.- Gasto:          Coste:  € 
4.- Gasto:          Coste:  € 
5.- Gasto:           Coste:   € 
6.- Gasto:          Coste:  € 

1.- Gasto:          Coste:             € 
2.- Gasto:          Coste:  € 
3.- Gasto:          Coste:  € 
4.- Gasto:          Coste:  € 
5.- Gasto:           Coste:   € 
6.- Gasto:          Coste:  € 

1.- Gasto:          Coste:             € 
2.- Gasto:          Coste:  € 
3.- Gasto:          Coste:  € 
4.- Gasto:          Coste:  € 
5.- Gasto:           Coste:   € 
6.- Gasto:          Coste:  € 

1.- Gasto:          Coste:             € 
2.- Gasto:          Coste:  € 
3.- Gasto:          Coste:  € 
4.- Gasto:          Coste:  € 
5.- Gasto:           Coste:   € 
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 Coste total del proyecto:                                      

1.9.Cofinanciación del 
proyecto de otras entidades 
públicas y privadas y/o 
fondos propios (Hasta 6 
puntos) 

Se valora incrementar la sostenibilidad 
del proyecto presentado, buscando otras 
fuentes de financiaciones distintas y 
complementarias a la del Cabildo de La 
Palma.  

 Subvención solicitada a la Consejería de Juventud del  Cabildo de 
La Palma:      

 Cofinanciación por fondos propios: 

 Cofinanciación por otras entidades: 

o Nombre:                                                     Cantidad 

o Nombre:                                                     Cantidad 

o Nombre:                                                     Cantidad 

 Coste total del proyecto:   

1.10. Indicadores de 
valoración de resultados.  
(Hasta 5 puntos) 

Se valora que se propongan indicadores 
cuantificables de haber alcanzado los 
objetivos (cuestionarios de valoración, 
índices de participación…) que se 
perseguían con las actividades 
propuestas 

Indicador 1: 

Indicador 2: 

Indicador 3: 

Indicador 4:  

Indicador 5:  

1.11.Innovación del 
proyecto (Hasta 5 puntos) 

Se valora los proyectos experimentales o 
innovadores que lleven a cabo 
actuaciones novedosas tanto en 
contenido como en metodología en el 
ámbito de la Isla de La Palma, 
impulsando la creatividad 

€ 

€ 

€

€ 

      € 

      € 

      € 

Actividad novedosa: 

Por qué se considera novedosa:  

Actividad novedosa: 

Por qué se considera  novedosa: 
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PUNTUACIÓN TOTAL   

EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD                                           

 Fdo.: 
Sellado: 

Actividad novedosa: 

Por qué se considera novedosa: 

Actividad novedosa: 

Por qué se considera novedosa: 

Actividad novedosa: 

Por qué se considera novedosa: 
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